
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL CHOCÓ 

Quibdó, nueve (09) de diciembre de dos veintiunos (2021) 

                                                                             

  SUSTANCIACIÓN No.0112 
 

REFERENCIA:  27001 23 31 000 2010 00295 00 
MEDIO DE CONTROL: EJECUTIVO 
EJECUTANTE:  SALUDVIDA E.P.S. 
EJECUTADO:  MUNICIPIO DE BAGADÓ 
 
 
MAGISTRADA PONENTE: DRA.  MIRTHA ABADÍA SERNA. 
 

 

Conforme lo dispone el artículo 76 del C.G.P., ACÉPTESE la renuncia del poder 

presentada por la doctora ROSA INES LEÓN GUEVARA,  apoderada judicial de  

SALUDVIDA E.P.S.,  visible a folio 167 del expediente en TYBA. 

 

Por Secretaría, Oficiese a SALUDVIDA EPS, para que se sirva designar nuevo 

apoderado que represente los intereses de dicha entidad, conforme lo preceptúa el 

inciso 4º ibidem.    

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
MIRTHA ABADÍA SERNA. 

Magistrado 

 
 


